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CARÁTULA 

ÍNDICE 

RESUMEN 

 

El presente trabajo busca explicar los impactos de tipo económicos generados a 

consecuencia de las acciones de parte de la autoridad en materia de fiscalización, a causa 

de las emergencias ambientales originadas en las operaciones petroleras. 

 

En dicha línea, existen impactos vinculados a la gestión de la atención de dichas 

emergencias ambientales, los cuales son incurridos tanto por los funcionarios, así como la 

empresa que opera un lote petrolero. 

 

ABSTRACT 

 

Un aspecto medular del presente trabajo es el cambio de criterio interpretativo de la 

autoridad en materia de fiscalización, generando que situaciones que antes no eran causa 

de supervisiones ambientales, ahora sí lo son. 

 

Esto viene dado por el volumen de fuga o derrame que genera que un evento o 

incidente se catalogado como emergencia ambiental. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Mediante la Carta N° 447-2013-OEFA/PCD del 16 de agosto de 2013 se señaló que 

solo son emergencias ambientales si el volumen de fuga supera 1 barril (líquido) o los 1000 

pies cuadrados. 
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En una segunda oportunidad mediante Carta N° 037-2015-OEFA/PCD del 15 de 

diciembre de 2015, se informa que en tanto no se introduzca un estándar para los reportes 

de emergencias el cumplimiento no es fiscalizable. 

 

De acuerdo a este artículo 68°, el OEFA dictaría una norma para los incidentes cuya 

frecuencia de presentación es mensual, lo cual es concordante con la Carta N° 037-2015-

OEFA/PCD en la que se señala el vacío normativo generado con la regulación del Decreto 

Supremo N° 039-2014-EM. Esta norma nunca fue dictada.  

 

Si bien este artículo 68º se encuentra actualmente derogado, legalmente desde el año 

2014 al 2021 había 2 formas de reportes, habiéndose derogado solo uno de estos. 
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Capítulo I: Fundamentos teóricos de la Investigación 

  

1.1 Marco Histórico 

 

Las emergencias ambientales en el Perú por fugas o derrames de hidrocarburos en 

la industria petrolera generan diversas consecuencias de variado tipo. Cuando sucede una 

emergencia, existen investigaciones del evento por parte de los entes estatales, teniendo 

en cuenta el posible causante o posibles causantes. Estas investigaciones pueden concluir 

en sanciones, medidas administrativas e incluso, responsabilidad penal contra el 

responsable. 

 

En un escenario de este tipo de eventos, las poblaciones en la mayoría de los casos, 

reaccionan de manera negativa frente al titular operador o empresa presuntamente 

generadora. Esto a su vez, es causa de conflictos sociales o conflictos latentes contra la 

empresa privada. 

 

Por su parte, las autoridades, tales como OSINERGMIN, OEFA, DICAPI y/o 

Ministerio Público inician investigaciones, para determinar las causas y ubicar a los 

causantes, para así determinen, de acuerdo a su marco regulatorio, la consecuencia que 

corresponda.  

 

Ello, en la medida que, si bien la empresa goza de la concesión para actuar como 

titular operador, el Estado mediante sus órganos administrativos y/o judiciales cuenta con 

las facultades de fiscalización y sanción, en caso resulta aplicable (Chirinos y Ruiz, 2002, 

p.67).  
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El principio básico de nivel de regulación ambiental es que el causante de un 

daño debe responder por ello (deber jurídico de restauración ambiental), muy 

relacionado al principio de internalización de costos y al principio de responsabilidad 

ambiental (Gómez, 2014, p. 223). 

 

Entendido estas ideas previas, es necesario a nivel legal establecer cuál ha sido el 

recorrido que ha tenido la regulación de las emergencias ambientales, desde el punto de 

vista histórico, enfocado en la actividad de explotación de hidrocarburos líquidos. En tal 

sentido, la regulación ambiental ha tenido los siguientes momentos, que se detalla a 

continuación: 

 

a. Código del Medio Ambiente y Recursos Naturales de 1990 

 

El 8 de setiembre de 1990, se promulgó el Código del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales aprobado por Decreto Legislativo N° 613. Hasta antes de este código, existían 

normas constitucionales, agrarias, mineras, de aguas, de salud, civiles, penales, de flora y 

fauna, entre otros; sin embargo, estas se encontraban desarticuladas, no habiendo una 

reglamentación de alcance general para todo el territorio peruano. 

 

Sin embargo, la integración de normas ambientales se vería reducido con la dación 

del Decreto Legislativo 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, el cual 

derogó diversidad de artículos del Código del Medio Ambiente y Recursos Naturales, donde 

una de las variantes fue que el tema ambiental tendría que ser fraccionada por sectores y 

no como una concentración.  

 

Cabe precisar que, con la creación del Ministerio del Ambiente en el año 2008, hemos 

regresado a la visión integradora del Código del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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aprobado por Decreto Legislativo N° 613. Un ejemplo claro de ello es que el OEFA viene 

absorbiendo competencias de diversos sectores económicos. 

 

b. Ley Orgánica de Hidrocarburos y Constitución Política de 1993 

 

Bajo el régimen de la Constitución Política de 1979, las condiciones de 

aprovechamiento de los hidrocarburos eran distintas a las actuales. Por ello, bajo dicho 

marco normativo, los recursos naturales, entre otros, los hidrocarburos, eran de propiedad 

del Estado.  

 

El Estado como dueño de los hidrocarburos podía competir como agente económico, 

y según muchos autores esta situación generaba inestabilidad jurídica, con relación de a 

los otros agentes económicos. En dicho momento PERUPETRO S.A., no existía, estando 

en dicha posición PETROPERÚ S.A. 

 

En tal sentido, con la creación de PERUPETRO S.A. este se encargaría de celebrar 

los contrarios de exploración y explotación (contratos de licencia, servicios u otros) 

generando que otras empresas petroleras puedan entrar al mercado.   

 

En efecto, PERUPETRO S.A. sería el titular de los hidrocarburos y los contratos se 

regirían por las normas emanadas del Código Civil de 1984, es decir, siendo dos partes en 

una situación horizontal (Valverde, 2015, p. 256). 

 

Así, mediante la Ley N° 26221, se aprobó la Ley Orgánica de Hidrocarburos del 20 

de agosto de 1993, por el que PERUPETRO S.A., sería el llamado a celebrar los contratos 

más flexibles en su negociación (Pérez, 2009, p. 210).  
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Asimismo, con la dación de la Constitución Política de 1993, los hidrocarburos “in situ” 

o dentro del reservorio, son de propiedad del Estado, sin embargo, una vez extraído, el 

dueño es PERUPETRO (Silva, 1997, p. 59). 

 

En este contexto, en el artículo 87° de la Ley Orgánica de Hidrocarburos estableció 

la necesidad de que la autoridad ambiental competente, que en ese momento recaía en el 

OSINERG legislara el reglamento ambiental en las actividades de hidrocarburos. 

 

c. Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

aprobado por Decreto Supremo N° 046-93-EM 

 

En particular, la primera regulación de la emergencia ambiental en hidrocarburos se 

realizó en el Perú en el año 1993, con la promulgación del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 046-93-

EM. 

 

Dicha norma preveía la regulación para derrames de petróleo, incendios y desastres 

naturales. En estos casos, el operador de la actividad debía aplicar el plan de contingencias 

para controlar el incidente y tratar, en la medida de lo posible, mitigando sus efectos. 

 

En la legislación internacional se había reconocido que las emergencias ambientales 

se daban por las operaciones petroleras en el mar, generándose una serie de 

consecuencias negativas al medio acuático.  

 

Entre los efectos perjudiciales que sufre la flora marina por petróleo (marea negra) se 

encuentra la disminución el oxígeno del agua, lo cual impide la función clorofílica del 

fitoplancton, no ingresando la luz a dicha cuerpo (Serrano, 1994, p.4). 
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De acuerdo a la primera regulación ambiental en hidrocarburos, existía una obligación 

de parte de las empresas petroleras a realizar la comunicación de la emergencia ambiental 

a los representantes gubernamentales, entre los que se encontraban, la Dirección General 

de Hidrocarburos (D.G.H.) del Ministerio de Energía y Minas, así como otras entidades 

(tales, como PERUPETRO S.A.).  

 

Este dispositivo incluyó el reporte de las emergencias ambientales de modo no 

independiente a las obligaciones ambientales derivadas de los compromisos asumidos en 

los instrumentos de gestión ambiental. Por ello, las emergencias ambientales se 

encontraron como compromiso del estudio ambiental (dentro del contenido en el Plan de 

Contingencia). En caso de que el operador omitiera este deber, el incumplimiento 

considerado por el ente ambiental sería referido al instrumento de gestión ambiental y no al 

reporte como tal, como una obligación de fuente normativa. 

 

La D.G.H. era la entidad encargada de la verificación y cumplimiento de la activación 

del Plan de Contingencia. En dicho entendido, la mención del reporte de emergencia 

ambiental se encontraba dentro del instrumento de gestión ambiental, el cual debía 

contemplarse en la parte referida al plan de contingencias, no existiendo legalmente plazos, 

formatos ni definiciones sobre el procedimiento de reporte. 

 

d. Reglamento de Fiscalización de las Actividades Energéticas por Terceros 

aprobado por Decreto Supremo N° 029-97-EM 

 

Con la Ley N° 26734, Ley de Creación del Organismo Supervisor de Inversión en 

Energía – OSINERG del 31 de diciembre de 1996, cuya misión fue fiscalizar, a nivel 

nacional, el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas relacionadas con las 
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actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos, así como el cumplimiento 

de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 

ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 

 

El 16 de diciembre de 1997, se publicó el Reglamento de Fiscalización de las 

Actividades Energéticas por Terceros aprobado por Decreto Supremo N° 029-97-EM, el 

cual fue el primer reglamento de supervisión en el Perú para las actividades de 

hidrocarburos. Dicho Reglamento tuvo por objetivo normar las acciones de fiscalización de 

las entidades que desarrollan actividades en los Subsectores Electricidad e Hidrocarburos, 

las que podían ser efectuadas a través de empresas fiscalizadoras. Estos últimos, 

entendidos como entes privados de apoyo al ente estatal en la labor de fiscalización –entre 

otros- en temas ambientales. 

 

Si bien fue publicada en diciembre del año 1997, su vigencia tuvo una vacatio legis 

hasta enero de 1998. Este reglamento tuvo el rango legal de decreto supremo, habiendo 

sido firmado por el mismo Alberto Fujimori Fujimori, quien era en dicho momento el 

presidente del Perú. 

 

La regla instaurada en dicha norma fue que las empresas petroleras (y de electricidad) 

debían de realizar el reporte de la emergencia ambiental al OSINERG, para lo cual contaban 

con un plazo de veinticuatro (24) horas para la comunicación y luego debían presentar el 

informe detallado, en cinco (5) días hábiles: 

 

El año 1997, el tema vinculado a la regulación ambiental aun no era independiente 

de la temática de seguridad, razón por la cual no se hablaba en la mencionada norma de 

una emergencia de tipo ambiental. Ello, a causa de que, en este momento el OSINERG 
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fiscalizaba el cumplimiento de las disposiciones sobre higiene ocupacional, seguridad y 

protección del medio ambiente. 

 

En el caso de los reportes, si bien ya se habían regulados los plazos, no existían 

formatos establecidos, pudiendo el operador presentar al OSINERG tanto el reporte de la 

primera información, así como el informe de ampliación de la manera más adecuada que 

considere. 

 

e. Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo del OSINERG N° 013-2004-OS/CD 

 

El 16 de abril de 2002, se publica la Ley N° 27699, Ley Complementaria de 

Fortalecimiento Institucional del OSINERG se le otorgó la facultad de tipificar infracciones, 

entre otros, vinculados a medio ambiente.  

 

Para ello, el consejo directivo del mencionado ente estatal podría contemplar, entre 

otras, penas pecuniarias, comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos, cierre de 

establecimientos y paralización de obras. En dicha línea, esta entidad estaba facultada para 

poder regular el procedimiento de supervisión y establecer sanciones, en caso de 

incumplimientos por parte de los operadores de la actividad petrolera. 

 

Bajo este cambio normativo, se emite Reglamento de Supervisión de Actividades 

Energéticas aprobado por Resolución de Consejo Directivo del OSINERG N° 013-2004 -

OS/CD del 20 de enero de 2004, reemplazando el Reglamento de Fiscalización de las 

Actividades Energéticas por Terceros aprobado por Decreto Supremo N° 029-97-EM. La 

nueva norma estableció la inclusión de hacer el comunicado mediante formatos 

previamente establecida por el ente estatal. 
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En tal sentido, con la nueva regulación las emergencias debían reportarse al igual 

que en reglamento anterior, durante el plazo de veinticuatro (24) horas; sin embargo, se 

amplía el plazo para presentar el informe detallado de cinco (5) a diez (10) días hábiles. La 

otra novedad es que ahora el reporte se debe hacer de acuerdo a los formatos que 

establezca el propio OSINERG. 

 

f. Procedimiento para el reporte de emergencias en las actividades del subsector 

hidrocarburos aprobado por Resolución de Consejo Directivo del OSINERG 

N° 088-2005-OS/CD 

 

El 21 de mayo de 2005, se publicó el Procedimiento para el Reporte de Emergencias 

en las Actividades del Subsector Hidrocarburos aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo del OSINERG N° 088-2005-OS/CD, mediante el cual se precisó que las 

emergencias deben comunicarse al OSINERG presentando un formato denominado 

“Informe Preliminar de Emergencias” y el reporte detallado en el formato denominado 

“Informe Final de la Emergencias”. 

 

Con esta norma, se detalló que debían cumplirse con la presentación al OSINERG 

tanto el Informe Preliminar como el Informe Final, los cuales debían llenarse y presentarse 

en los formatos y plazos legales establecidos. Asimismo, se generaba un usuario con 

contraseña para el reporte virtual los hechos que tengan un signo de que se trate de una 

emergencia. Finalmente, se le otorga la facultad a la Empresa Supervisada de solicitar 

prorrogas para presentar el Informe Final cuando sea debidamente sustentado. 

 

g. Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de 

OSINERGMIN aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 0324-2007-

OS/CD 
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En el año 2007, se promulga el Reglamento de Supervisión de Actividades 

Energéticas y Mineras de OSINERGMIN aprobado por Resolución de Consejo Directivo 

N° 0324-2007-OS/CD mediante el cual las emergencias debían de comunicarse al 

OSINERGMIN el primer día hábil siguiente, luego de ocurrido el evento. 

 

Con esta norma, existe un ligero cambio en el reporte preliminar, la variación de 

veinticuatro (24) horas al primer día hábil siguiente, resulta siendo más flexible para la 

Empresa Supervisada, lo cual generaba mayor tiempo para realizar la comunicación, sobre 

todo, cuando mediaran días no hábiles.  

 

En otros términos, si el evento era generado en día viernes, el plazo se cumplía el día 

lunes, en el entendido que los días sábado y domingo, no son hábiles. Lo mismo se aplicaba 

si había un día (o más) feriado siguiente al día del evento o emergencia ambiental. 

 

Con la regulación de la Resolución de Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD se 

modifica el artículo 29° del Resolución de Consejo Directivo N° 0324-2007-OS/CD 

quedando establecido el plazo en 24 horas para el reporte preliminar, volviendo a la formula 

inicial. 

 

Otro cambio relevante fue que, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley Nº 28964, 

publicada el 24 febrero 2007, se estableció que toda mención que se haga al OSINERG 

estará referida a OSINERGMIN, es decir, incluir que la mencionada entidad también tiene 

competencias sobre el sector minero. 

 

h. Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM 
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De acuerdo al desarrollo normativo, si bien se reguló las medidas respecto de la 

emergencia, no se había establecido hasta dicho instante una regulación de cuándo se 

catalogaba un hecho como una emergencia, por lo cual no se tenía una delimitación de 

dicha institución jurídica. Para ello, existió una labor de diferenciación entre lo que es una 

emergencia propiamente dicha y los eventos similares a las mismas, pero con efectos 

menores. 

 

De acuerdo a la literatura extranjera, las emergencias en el derecho internacional 

estaban dadas por eventos de derrames petroleros en el mar (off shore) en grandes 

magnitudes (Andía, 2013, p. 183).  

 

Dichos derrames generaban impactos significativos sobre el medio marino; sin 

embargo, en el día a día, no siempre las fugas o derrames generan una afectación agresiva 

contra el medio ambiente, ya que, en algunos supuestos, los impactos por estos incidentes 

podrían ser poco significativos, ello en la medida que cuando sea realiza la verificación 

técnica, los valores obtenidos de los parámetros regulados en la normativa no son 

excedidos o en otros casos, son valores por debajo del mínimo detectables por el 

instrumento de medición.  

 

Con la promulgación del Decreto Supremo N° 015-2006-EM, se precisó que cuando 

la sustancia generadora de la emergencia por fuga sea gas, será una emergencia ambiental 

si el volumen sea mayor a mil (1000) pies cúbicos. De la misma manera, cuando la 

sustancia generadora de la ambiental supera el volumen de un (1) barril de aceite. 

 

Complementariamente, es conveniente que la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas – DICAPI cuenta con su regulación sobre incidentes por derrames de crudo. 
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En efecto, el artículo 283° del Decreto Supremo N° 015-2014-DE que aprobó el Reglamento 

del Decreto Legislativo Nº 1147, que regula el Fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en 

las competencias de la Autoridad Marítima Nacional, Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas establece la obligación de informar por el medio más rápido a la capitanía de 

puerto más cercana sobre derrames, descargas, manchas u otros indicios que indiquen una 

posible contaminación. 

 

i. Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación del Ministerio del Ambiente del 

2008 que aprobó la creación del OEFA 

 

El Congreso de la República por Ley Nº 29157 delegó al Poder Ejecutivo la facultad 

de legislar sobre materias específicas, con la finalidad de facilitar la implementación del 

Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda y 

materializar el apoyo a la competitividad económica para el aprovechamiento del Acuerdo, 

siendo una de las materias el fortalecimiento institucional de la gestión ambiental. 

 

El Ministerio del Ambiente – MINAM se creó como el ente rector del sector ambiental, 

para desarrollar, dirigir, supervisar y ejecutar la política nacional del ambiente.  El 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA se creó conjuntamente con el 

MINAM como organismo público técnico especializado, adscrito al MINAM y encargado de 

la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental. 

 

En dicho contexto, el OEFA sería el ente ambiental llamado a regular, fiscalizar y 

sancionar las actividades que puedan generar impactos ambientales por los operadores de 

hidrocarburos; entre los temas a considerar, se encontraría el referido a las emergencias 

ambientales. 
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j. Procedimiento para el Reporte y Estadísticas en materia de Emergencias y 

Enfermedades Profesionales en las Actividades del Subsector Hidrocarburos 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD 

 

En el año 2009, cuando aún el OSINERGMIN tenía la competencia para las acciones 

de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental, se emite la Resolución de 

Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD, mediante el cual se debían de realizar los reportes 

de las emergencias, entre otras, las de tipo ambientales. 

 

Si bien el OEFA, fue creado desde el año 2008, aun no asumía competencias 

establecidas por Ley. Fue hasta el año 2010 con el proceso de transferencia de funciones 

para el sector minero y en el año 2011 para el sector petrolero que inicia sus acciones.  

 

La Resolución de Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD estableció que los derrames 

de petróleo menores a un (1) barril, así como las pérdidas de gas asociado menores a mil 

(1,000) pies cúbicos ocurridos se reportaban como incidentes y no, como emergencias 

ambientales. Por ello, los volúmenes iguales o mayores a los antes mencionados, serían 

los catalogados como emergencias ambientales. 

  

Ello, era concordante con el Decreto Supremo N° 015-2006-EM, cuya reglamentación 

también establecía los mismos volúmenes para las fugas de gas y derrames de crudo, para 

efectos de determinar la emergencia ambiental.  

 

k. Transferencia de funciones del OSINERMIN al OEFA en marzo de 2011 

 

Mediante el Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM se inició la transferencia de 

funciones del OSINERGMIN al OEFA. Asimismo, es de recalcar que de acuerdo a la 
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mencionada norma, el OEFA se encontraba facultado a sancionar las infracciones en 

materia ambiental que hayan sido tipificadas mediante normas y reglamentos emitidos por 

el OSINERGMIN, aplicando la escala de sanciones que para tal efecto que hubiere 

aprobado dicho organismo regulador, lo cual facultaba al OEFA a aplicar la Resolución de 

Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD, y en particular el 4 de marzo de 2011 asumia la 

competencia en el sector hidrocarburos, conforme a lo señalado en la Resolución de 

Consejo Directivo N° 001-2011-OEFA/CD. 

 

l. Reglamento de Emergencias Ambientales del OEFA aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD 

 

Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD se aprobó el 

Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de 

competencia del OEFA, vigente hasta la fecha de la emisión del presente trabajo, habiendo 

solo sufrido modificaciones en algunos artículos. 

 

Como veníamos comentando, la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-

OEFA/CD actualmente se encuentra vigente; sin embargo, cuando se emitió se generó la 

duda de cómo debía interpretarse, teniendo en cuenta si se considera el volumen de fuga 

o derrame.  

 

En tal sentido, mediante la Carta N° 447-2013-OEFA/PCD del 16 de agosto de 2013 

(Anexo Nº 3), la cual contiene como adjunto el Informe N° 66-2013-OEFA/DS en respuesta 

a una consulta de la Sociedad Peruana de Hidrocarburos, se señaló lo siguiente que solo 

son emergencias si el volumen supera 1 barril (líquido) o los 1000 pies cúbicos (gas). 
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Con dicha respuesta, el OEFA aclaró de forma expresa y clara, cualquier duda que 

podría generarse sobre el reporte de emergencia ambiental. En tal sentido, para los fugas 

y derrames de hidrocarburos, solo se reportan si los volumenes si superan el barril o los mil 

(1000) pies cúbicos, quedando sanjado el tema –por lo menos- temporalmente. 

 

Esta manera de entender la institucion de la emergencia ambiental era perfectamente 

adecuada para la lectura sistemática del Reglamento del Reporte de Emergencias 

Ambientales del OEFA y del Decreto Supremo N° 015-2006-EM.   

 

m. Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 

 

El 12 de noviembre de 2014, se público del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM y 

derogando el Decreto Supremo N° 015-2006-EM. Con el nuevo Reglamento se desreguló 

los volúmenes de crudo y gas para determinar una emergencia ambiental, es decir, el nuevo 

marco legal no estableció un dispositivo que señalé volúmenes para crudo y gas, en las 

fugas y derrames. 

 

En una segunda oportunidad mediante Carta N° 037-2015-OEFA/PCD del 15 de 

diciembre de 2015 (Anexo Nº 4), la cual responde respecto que en tanto no se introduzca 

un estándar para los reportes de emergencias el cumplimiento no es fiscalizable. 

 

Por otro lado, es necesario precisar que artículo 68° del Decreto Supremo N° 039-

2014-EM, establecía hasta marzo de 2021, que había reportes de tipo mensual, 

diferenciándose 2 tipos de reportes. Los primeros, eran los reportes de emergencias con su 
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comunicación en el breve plazo con formatos y los reportes mensuales los que no eran 

remitidos de con formatos pre establecidos. 

 

De acuerdo a este artículo 68°, el OEFA dictaría una norma para los incidentes cuya 

frecuencia de presentación es mensual, lo cual es concordante con la Carta N° 037-2015-

OEFA/PCD en la que se señala el vacío normativo generado con la regulación del Decreto 

Supremo N° 039-2014-EM. Esta norma nunca fue dictada.  

 

Si bien este artículo 68º se encuentra actualmente derogado, legalmente desde el año 

2014 al 2021 había 2 formas de reportes, habiéndose derogado solo uno de estos. 

 

1.2 Marco Teórico  
 

a.  ¿Qué son los hidrocarburos? 
 

Los hidrocarburos es un recurso natural, compuesto por dos elementos: el carbono 

y el hidrógeno. Los hidrocarburos más utilizados y comunes son el gas natural y el petróleo 

(Petroperú, 2009, p. 11). 

 

El petróleo y el gas se forman en los depósitos subterráneos de roca sedimentaria 

Su formación se debe a una gran cantidad de restos de animales, vegetales, zooplancton 

y algas (Osinergmin, 2009, p.30). 

 

Sobre este particular cabe recordar que el primer descubrimiento fue en Pensilvania 

– EEUU bajo el nombre de “aceite de roca” o “petróleo” en 1850 (Calle, 2009, pp.30 - 31). 
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Los hidrocarburos tienen diversas finalidades. Por ejemplo, el petróleo se utiliza para 

algunos derivados como gasolina, kerosene, diésel, residuales de aceites lubricantes y 

residuos sólidos, betunes, productos farmacéuticos, materiales de construcción y pinturas.  

En el siguiente gráfico, se observan algunos usos que en la actualidad se hacen de los 

hidrocarburos: 

 

b.  Exploración y Explotación  

 

• Exploración  

 

La exploración es la búsqueda de potencial hidrocarburíferos. La búsqueda puede por 

Exploración Geológica y Geofísica, así como Exploración Sísmica. Respecto del primero, 

se busca la conocer la constitución y la profundidad de las rocas, sedimentos, agua, entre 

otros. 

  

Por otro lado, respecto de la Exploración Sísmica, se realiza mediante ondas 

acústicas derivadas hacia el subsuelo y las cuales son recibidas mediante aparatos 

llamados geófonos.  

 

• Explotación 

 

Respecto de la explotación, se puede señalar que la fase donde la empresa petrolera 

realiza la actividad de extracción o producción del petróleo conjuntamente con el gas, en la 

medida que el proyecto haya sido declarado viable. 
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c. Teorías respecto de la emergencia ambiental  

 

c.1 Teoría de la laguna técnica en la regulación de la emergencia ambiental  

 

La primera teoría está referida a la negación de la existencia de una regulación 

suficiente de la emergencia ambiental reportable al OEFA. Esta teoría sostiene que existe 

una laguna jurídica respecto de la institución de las emergencias ambientales, a pesar de 

encontrarse vigente la Resolución de Consejo Directivo N° 018-3013-OEFA/CD. 

 

La laguna jurídica se genera cuando no se ha generado una norma que haya podido 

regular un hecho en la realidad, o, dicho de otro modo, cuando un suceso no ha sido 

recogido por un dispositivo normativo o no tenga una consecuencia dentro del 

ordenamiento.  

 

En tal sentido, las situaciones en las cuales se genera una laguna legal, podrían 

deberse la situación del vacío normativo porque el supuesto de hecho ha sido derogado, 

expresamente o tácitamente, denominándose laguna técnica (Rubio, 2009, p.261). 

 

La teoría de la laguna técnica podría explicarse porque el Decreto Supremo N° 039-

2014-EM derogó el Decreto Supremo N° 015-2006-EM, y en el nuevo marco normativo no 

se estableció un dispositivo que regule los supuestos de volúmenes para fugas de gas o 

derrames de crudo.  

 

La laguna técnica se generó – de acuerdo a esta teoría- desde 12 de noviembre de 

2014, con la dación del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM que abrogó el Decreto 

Supremo N° 015-2006-EM. Dicha laguna, siguiendo el criterio del OEFA, se mantendría 
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hasta el 1 de diciembre de 2021, conforme a la Resolución de Consejo Directivo Nº 00017-

2021-OEFA/CD. 

 

Esta teoría ha terminado siendo la más radical de todas, habiéndose sido gestada por 

los altos funcionarios del OEFA, y habiendo señalado que la Resolución de Consejo 

Directivo N° 018-3013-OEFA/CD tiene una laguna normativa y mientras exista dicho vacío, 

el OEFA no se encuentra autorizada para la aplicación del marco normativo antes referido. 

Esta teoría no tuvo acogida por parte de los órganos de línea del OEFA ni por los 

operadores del sector hidrocarburos, siendo inaplicada por los operadores jurídicos.   

 

c.2 Teoría de los volúmenes mínimos, como criterio aplicable por los operadores y 

por el OEFA desde el 2013 al 2018 

 

La segunda teoría tiene como sustento que no cualquier fuga de gas o derrame de 

crudo pueda generar una emergencia ambiental que deba reportarse conforme a la 

Resolución de Consejo Directivo N° 018-3013-OEFA/CD, por ello, considera volúmenes 

mínimos, debajo de los cuales, los incidentes no son objeto de comunicación a la autoridad 

de fiscalización ambiental.  

 

De acuerdo a esta teoría, a pesar de encontrarse vigente la Resolución de Consejo 

Directivo N° 018-3013-OEFA/CD su regulación, la misma debe leerse conjuntamente con 

el Decreto Supremo N° 015-2006-EM, concluyendo que una emergencia ambiental para 

fugas de gas y derrames de crudo, cuando el volumen sea mayor a un barril (para crudo) o 

1000 pies cúbicos (para gas). 

 

Este criterio fue establecido por el propio OEFA mediante la Carta N° 447-2013-

OEFA/PCD del 16 de agosto de 2013, la cual contiene como adjunto el Informe N° 66-2013-
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OEFA/DS en respuesta a una consulta de la Sociedad Peruana de Hidrocarburos, 

señalando que, en lo supuestos de fugas menores a 1 barril de crudo o 1000 pies cúbicos 

de gas, no existe obligación de reportar. 

 

 

Con dicha respuesta, el OEFA aclaró de forma expresa y clara, cualquier duda que 

podría generarse sobre el reporte de emergencia ambiental. En tal sentido, para los fugas 

y derrames de hidrocarburos, solo se reportan si los volumenes si superan el barril o los mil 

(1000) pies cúbicos. 

 

Este criterio fue el aplicable por los operadores del sector hidrocarburos, en atención 

al pronunciamiento oficial por parte del Presidente de Consejo Directivo del OEFA, por lo 

cual, se podría afirmar que este criterio fue seguido en la práctica.  

 

Para el Ministerio Público y el OSINERGMIN una emergencia ambiental, se genera 

cuando la fuga o derrame sea mayor a un (1) barril en el caso de Hidrocarburos líquidos, y 

a mil (1000) pies cúbicos en el caso de Hidrocarburos gaseosos, ello conforme a la 

Resolución de Consejo Directivo N° 172-2009-OS/CD. 

 

c.3 Teoría todista de la emergencia ambiental, como criterio aplicable por el OEFA 

desde el 2018 al 2021 

 

De acuerdo a esta teoría, el OEFA considera que la emergencia ambiental es todo 

hecho que genera o pueda generar deterioro al ambiente, ello en atención al artículo 3° del 

Reglamento del Reporte de Emergencia Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo N° 018-3013-OEFA/CD. 

 



25 

 

Sin embargo, este criterio abandona la Novena Disposición Complementaria 

abandona el criterio establecido en el Decreto Legislativo 757 en la medida que la 

contaminación significa exceder un nivel tolerable establecido por la autoridad competente, 

debiendo considerarse el efecto acumulativo. Esto último es concordante con la Ley 

General del Ambiente, Ley Nº 28611 en la medida que el propio artículo 33.4 refiere que 

ello debe estar vinculado con el exceso de parámetros ambientales. 

 

Conviene precisar el evento súbito no requiere –para el autoridad ambiental- el 

análisis de la probabilidad real de que pueda generar el impacto, sino que simplemente 

basta que exista una posibilidad hipotética de generación.  

 

La pregunta podría establecerse de esta manera ¿el evento bajo las condiciones 

generadas en el caso concreto tiene posibilidad real de generar un impacto ambiental? Para 

la autoridad siempre será la respuesta afirmativa; sin embargo, para responder no 

considera elementos como caudal de la emisión, caudal del cuerpo receptor, calidad 

ambiental del cuerpo receptor, parámetro especifico, entre otros. 

 

Por ello, aactualmente el modo de entender como lo viene haciendo el OEFA desde 

el año 2018 al año 2021, es que todo l incidente ambienta (fuga o derrame) que sucede en 

las instalaciones del administrado sería una emergencia ambiental, sin llegar al análisis si 

el hecho en concreto podría llegar a generar el impacto el medio ambiente.  

 

En este caso, se hace una lectura literal de la norma, razón por lo cual, al no existir 

limitaciones por parte de la regulación, cualquier incidente sería una emergencia ambiental, 

por más mínimo volumen que tenga este. Sin embargo, si se haría el análisis a nivel técnico, 

podría concluirse que no en todos los supuestos podría generase un daño ambiental. 
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Nótese que es una lectura literal del artículo 3 de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 018-2013-OEFA/CD, el cual no establece límites mínimos de la fuga o derrame para que 

pueda ser considero como una emergencia ambiental. 

 

c.4  Teoría de la sustancia líquida, como posición de la Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas – DICAPI 

 

Según esta teoría solo es sancionable, los derrames de crudo, y siempre que el 

medio afectado sea el mar. Por ello, las fugas de gas no son sancionables, así las mismas 

hayan sido en el mar. Por ello, su ámbito de aplicación se restringe a las descargas de 

crudo u otros aceites al mar. 

 

Para la Dirección General de Capitanías y Guardacostas – DICAPI todo derrame 

debe reportarse, siendo un hecho sancionable la omisión del reporte. La regulación de 

DICAPI está vinculada a derrames, descargas, manchas u otros indicios que indiquen una 

posible contaminación, es decir, solo a derrames de crudo o aceites, mas no fugas de 

gases. 

 

Con ello se puede verificar que para efectos de la autoridad marítima todo hecho 

que se verifica como un derrame en el mar es reportable, siendo solo sancionables los 

derrames de crudo, más no las fugas de gas. 

 

c.5 Teoría riesgo ambiental, siempre que así lo establezca el aplicativo móvil  

 

Desde el 1 de diciembre de 2021, entró en vigencia la obligatoriedad de la aplicación 

del aplicativo móvil denominado Era Emergencias, que es el nuevo filtro para determinar si 

un evento es una emergencia ambiental.  
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Esta nueva reglamentación obedecería -por lo menos teóricamente- a una 

evaluación de riesgo ambiental, es decir, el criterio supuestamente sería que los eventos 

más riesgosos serían reportables como una emergencia ambiental y los hechos que menor 

impacto, no sean reportables. A estos últimos, si bien tendrían como comunicarlo pero no 

dentro de las 12 horas de ocurrido, sino con plazos más extensos según cada sector 

económico.  

 

La primera apreciación en estos pocos meses de uso del aplicativo, es que aun 

requiere algunos ajustes, por ejemplo, basta que la zona sea área actuantica para concluir 

que es una “emergencia ambiental”, asumiendo que el impacto fue sobre el mar, cuando 

en realidad se busca indicar dónde fue el evento y no el cuerpo receptor afectado. 

 

1.3 Investigaciones relativas al estudio 

 

                                                     

• MEDRANO RECUAY, Ulises Simeón en su tesis de maestro titulado “Análisis de la 

fiscalización ambiental de los derrames de petróleo en el oleoducto norperuano 

desde el enfoque de la regulación” señala que el cumplimiento del reporte 

ambiental permite que el OEFA tome conocimiento en el momento idóneo, con el fin 

de que pueda realizar las acciones de fiscalización ambiental. 

 

• LARICO APAZA, Joel Arnold en su trabajo del master fin de carrera titulado “La 

responsabilidad por daño ambiental en el sistema jurídico peruano a la luz del 

sistema jurídico español: Estudio comparado de dos accidentes ambientales” 

señala que la función preventiva constituye el objeto principal de la responsabilidad 

ambiental. 
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• VERGARA Ignacio y PIZARRO Francisco, en su libro “Manual de Control de 

Derrames de Petróleo” señalan que a pesar de que numerosos organismos marinos, 

el agua de mar y los sedimentos asociados contienen en forma natural hidrocarburos 

similares a los que se encuentran en el petróleo, su liberación masiva en 

concentraciones superiores a las que el ecosistema puede tolerar en forma natural, 

puede causar serias alteraciones y daños ambientales, entre los cuales se puede 

afectar (a) playas ricas, (b) instalaciones físicas, e (c) incidencia ambiental del 

petróleo en el ambiente. 

 

 

• AGUILAR LLAMAS Rafael en su trabajo para optar el grado de Ingeniería de las 

Tecnologías Industriales titulado “Derrames de petróleo en el océano. Aplicación 

preliminar al estuario del Guadalquivir” señala que la contaminación por 

hidrocarburos puede clasificarse según dos conceptos básicos: origen y tipo de 

aporte: (a) Localización / origen: terrestre, debido a actividades humanas ligadas con 

el medio fluvial; marítima, debido al transporte marítimo y fluvial; atmosférico, 

aportación de ciertos compuestos por las lluvias; corteza terrestre, debido a las 

afloraciones en yacimientos naturales; y (b) Tipo de incidencia: Accidental, puntual 

tanto en el espacio y en el tiempo, supuestamente inevitable, involuntario e 

imprevisible; y Operacional o como consecuencia directa del conjunto de actividades 

humanas que intervienen en el medio, con una cierta intencionalidad. 

 

 

• CELIS HIDALGO José en su artículo titulado “Efectos de los derrames de petróleo 

sobre los hábitats marinos” señaló que cuando se vierte petróleo en el mar, la 

mancha de aceite se extiende en una superficie cada vez mayor hasta llegar a formar 

una capa muy extensa, de un espesor muy delgado. Se estima que en el transcurso 
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de 1½ horas, 1 m 3 de petróleo puede llegar a formar una mancha de 100 m de 

diámetro y 0,1 mm de espesor. Una gran parte del petróleo (sobre el 60%) se evapora. 

El petróleo evaporado es descompuesto por foto-oxidación en la atmósfera. Del crudo 

que queda en el agua, una parte sufre foto-oxidación, otra parte se disuelve en el 

agua (esto es lo más peligroso), y lo que queda forma una gelatina de agua y aceite 

que se convierte en bolas de alquitrán densas, semisólidas, con aspecto asfáltico. 

 

• CANDELA SÁNCHEZ César Lincoln en su artículo titulado “La Protección Ecológica 

del Medio Marino Peruano frente a Escenarios de Riesgos y Siniestros 

Originados por Derrames o Vertidos de Hidrocarburos Del Petróleo 

Transportados por vía Marítima” expresa que la Organización Océano señala que 

anualmente los océanos son atravesados como autopistas por las que transitan 6,000 

tanqueros movilizando 1500 millones de toneladas de crudo, en los que se generan 

25 accidentes por año, y que tienen como consecuencia vertidos superiores a 700 

toneladas. De ahí que, cada año ingresan al océano entre 2 y 10 millones de 

toneladas de crudo, de los que un 12% corresponden a accidentes y el 33% se deben 

a vertidos deliberados desde los Buques, fundamentalmente por el lavado ilegal de 

tanques en el mar. 

 

1.4 Marco conceptual   

 

 

Explotación petrolera 

Es la actividad de extracción del crudo mediante métodos técnicos tantos en tierra “on 

shore” o en mar “off shore” mediante la entubación para así lograr que el petróleo suba 
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mediante presión, para lo cual se requerirá una serie de activos como son tuberías y 

válvulas denominadas el “árbol de navidad” (Ruiz, 2014, p. 104). 

 

Reglamento de Emergencia Ambiental 

Normativa que regula la forma y modo de realizar los reportes de emergencia ambiental a 

la autoridad de fiscalización ambiental. 

 

Eventos menores 

Fuga de crudo o gas menores o iguales a 1 barril o 1000 pies cúbicos. 

 

Eventos mayores 

Fuga de crudo o gas mayores a 1 barril o 1000 pies cúbicos. 

 

Reporte de emergencia ambiental 

Comunicado a la autoridad de fiscalización informando de un evento o emergencia 

ambiental a efectos que puede realizar una acción de supervisión, de considerarlo. 

 

Emergencia ambiental 

Evento ocurrido dentro del área autorizada al administrado para realizar su actividad 

económica que genera un daño ambiental potencial o real. 

 

ERA Emergencias 

Aplicativo del OEFA vigente desde el 1 diciembre de 2021 para poder definir si una 

emergencia es reportable o no. 

 

Contaminación ambiental 
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La contaminación ambiental requiere que se establece un umbral legal, el cual debe ser 

acreditado por medios técnicos y/o científicos mas no de manera empírica (Lamadrid, 2011, 

p. 32). 

 

Daño potencial 

El daño que podría producirse o el riesgo ambiental generado. 

 

Contaminación en agua marina y sedimentos 

La contaminación se puede producir por vertimientos incontrolados de residuos sólidos y 

efluentes domésticos e industriales (Camacho, 2014, p. 102). 

 

Supervisión Ambiental 

Es la verificación de las obligaciones ambientales fiscalizables y la verificación del 

desempeño del proceso productivo, a fin de brindar cuando el compromiso no termina 

siendo suficiente para prevenir impactos amb 

ientales (Oefa, 2014, p. 104). 

 

Procedimiento Administrativo Sancionador 

Es el procedimiento administrativo que se rige por la reglas o límites establecidos de la 

facultad sancionadora, debiendo cumplir con la estructura y garantías previstas a favor de 

los administrados (Oefa, 2014, p. 114). 

 

Proceso Contencioso Administrativo 

Es el proceso judicial en el que el administrado cuestiona el pronunciamiento del ente 

administrativo (Priori, 2007, 8-90). 
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Capítulo II: Problema, Objetivos, Hipótesis y Variables 

 

2.1 Planteamiento del problema 

 

2.1.1 Descripción de la realidad problemática 

 

En el Lote Z-2B se viene realizando el reporte de incidentes ambientales tanto de 

gas como de crudo a la autoridad ambiental desde el año 2013 hasta el año 2021 de manera 

mensual, siguiente un criterio definido por el OEFA en el año 2013; sin embargo, desde el 

año 2018 la autoridad ambiental ha venido realizando observaciones a los reportes, que 

generan preocupación en la empresa, por ser ello una modificación del criterio anterior, en 

el cual, dicho reporte no era observado por el ente estatal.  

 

Las observaciones generan preocupación en el operador de hidrocarburos porque 

ello se puede convertir en multas ambientales y medidas administrativas que impongan 

ciertas conductas que sean mandatorias a la empresa. Además, estas observaciones 

pueden tratar una afectación a la reputación de la empresa, así como aumento en la carga 

laboral en las áreas involucradas. 

 

Las observaciones del OEFA se deben a que el reporte que se venía realizando de 

modo mensual, los funcionarios consideran que ello se debió hacer de acuerdo al 

Reglamento de Emergencias Ambientales, es decir, dentro de las 24 horas de ocurrido el 

hecho. Se debe precisar que actualmente, la obligación de reporte de acuerdo al 

Reglamento antes citado ha variado, debiendo hacer el reporte dentro de las 12 horas de 

ocurrido el evento. Se debe precisar también que la empresa adoptó el criterio en base a lo 

indicado por el propio ente ambiental, reportándose con frecuencia mensual. Nos 

explicamos mejor en las siguientes líneas.  
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En el año 2013, se promulgó la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2003-

OEFA/CD mediante el cual se aprobó el Reglamento del Reporte de Emergencias 

Ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental –OEFA. 

 

En dicho año, seguía vigente el Decreto Supremo N° 015-2006-EM, norma de 

alcance general y que tenía un mayor rango legal que el reciente Reglamento del Reporte 

de Emergencias Ambientales. En el decreto supremo antes mencionado señalada 

expresamente que las emergencias ambientales para las actividades petroleras se 

generaban cuando el derrame superaba el volumen de un barril para crudo o la fuga era 

superior a mil (1000) pies cúbicos para gas. 

 

Con el Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA salió la 

duda si las emergencias ambientales debían interpretarse como hasta ese momento se 

entendía en función al volumen de fuga o derrame; es decir, si las emergencias ambientales 

para las actividades petroleras se generaban cuando el derrame superaba el volumen de 

un barril para crudo o la fuga era superior a mil (1000) pies cúbicos para gas. 

 

Como se podrá advertir, el Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales 

del OEFA no previó el volumen como criterio para distinguir una emergencia ambiental para 

las fugas de gas o derrames de crudo, y considerando que en dicho momento se venía 

entendiendo dicho criterio, nace la duda de cómo se debería interpretar en adelante.  

 

Desde el año 2005 hasta el 2013, el tema no generaba discusión, porque los 

reportes de emergencias ambientales para crudo y gas en la industria petrolera se realizaba 

en función al Procedimiento para el Reporte y Estadísticas en materia de Emergencias y 

Enfermedades Profesionales en las Actividades del Subsector Hidrocarburos aprobado por 
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Resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN N° 172-2009-OS/CD, el cual era 

concordante con el Decreto Supremo N° 015-2006-EM. 

 

Como aclaración al respecto, se debe señalar que el OEFA se crea el 14 de mayo 

del año 2008 e inicia sus funciones efectivas en hidrocarburos en marzo de 2011, por ello, 

las actividades de fiscalización ambiental anteriores a dicha fecha eran efectuadas por el 

OSINERGMIN, cuyo marco normativo lo facultaba a establecer la reglamentación de las 

emergencias ambientales. 

 

Con ello, volvemos a la interrogante de cómo debía interpretarse el Reglamento del 

Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA. Producto de ello, la Sociedad Peruana de 

Hidrocarburos solicitó la precisión al Presidente de Consejo Directivo del OEFA, quien 

responde mediante Carta N° 447-2013-OEFA/PCD del 16 de agosto de 2013, la cual 

contiene como adjunto el Informe N° 66-2013-OEFA/DS, cuya conclusión principal es que 

los eventos menores a un (1) barril en el caso de hidrocarburos líquidos, o mil (1000) pies 

cúbicos en el caso de gaseosas los administrados no se encuentran obligados a reportar al 

OEFA. 

 

 

Con dicha respuesta, el OEFA mediante su Presidencia de Cosnejo Directivo 

conjuntamente con la Dirección de Superisión en Energía y Minas (antes, Dirección de 

Supervisión) aclaró de forma expresa y clara, cualquier duda que podría generarse sobre 

el reporte de emergencia ambiental. En tal sentido, para los fugas y derrames de 

hidrocarburos, solo se reportan si los volúmenes superan el barril o los mil (1000) pies 

cúbicos, quedando sanjado el tema –por lo menos- temporalmente. 
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Esta manera de entender la institucion de la emergencia ambiental era perfectamente 

adecuada para la lectura sistemática del Reglamento del Reporte de Emergencias 

Ambientales del OEFA y del Decreto Supremo N° 015-2006-EM.   

 

El 12 de noviembre de 2014, se público del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 

derogando el Decreto Supremo N° 015-2006-EM. Con el nuevo Reglamento se desreguló 

los volúmenes de crudo y gas para determinar una emergencia ambiental, es decir, el nuevo 

marco legal no estableció un dispositivo que señale los volúmenes para crudo y gas, en las 

fugas y derrames. 

 

De acuerdo a las últimas supervisiones del OEFA se puede verificar que el criterio 

para determinar una emergencia ambiental es que toda fuga o derrame de hidrocarburos 

es emergencia ambiental, es decir, desde la fuga más considerable hasta la más mínima 

sería para la autoridad administrativa considerada como una emergencia ambiental. 

 

Sin embargo, el criterio del riesgo termina siendo indeterminado para delimitar cuando 

un evento es una emergencia ambiental o solo sería un evento menor. Para sustentar ello, 

basta recordar que cuando se encontraba vigente el Reglamento del Reporte de 

Emergencias Ambientales del OEFA y el Decreto Supremo N° 015-2006-EM solo eran 

emergencia, los volúmenes de un barril para crudo o la fuga era superior a mil (1000) pies 

cúbicos para gas, y los eventos menores a estos señalados eran solo eventos menores. En 

dicho momento también se encontraba vigente el artículo 3 del reglamento del OEFA, el 

cual era insuficiente para determinar cuándo nos encontrábamos frente a una emergencia 

ambiental.  
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Lo más relevante de recordar estas dos normas, es que los eventos menores a los 

volúmenes también generan riesgo de deterioro al medio ambiente, es decir, desde la fuga 

de gas más mínima o el derrame de crudo más pequeño generan riesgo de afectación 

ambiental. Por ello, como decíamos líneas atrás, sustentando el artículo 3° del Reglamento 

del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA como lo viene haciendo la autoridad 

ambiental, todo evento referidos a fugas o derrames, terminan siendo emergencias 

ambientales. 

 

Hasta el 1 de diciembre de 2021 se ha tenido dos (2) formas de interpretar el 

Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA: 

 

1.- Las emergencias ambientales para las actividades petroleras se generan cuando el 

derrame supera el volumen de un (1) barril para crudo o la fuga era superior a mil (1000) 

pies cúbicos para gas. Esta postura viene dada desde el sector petrolero. 

 

2.- Las emergencias ambientales son todos los incidentes que cumplen con el artículo 3° 

del Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA. Esta postura viene 

dada desde la autoridad ambiental. 

 

Sobre esta segunda postura, se debe considerar lo siguiente: 

 

• La interpretación del artículo 3° del Reglamento del Reporte de Emergencias 

Ambientales genera que el OEFA acuse a las empresas petroleras por incumplimiento 

de los reportes de las mismas cuando se tratan de incidentes leves (volúmenes 

menores o iguales a un (1) barril para crudo o mil (1000) pies cúbicos para gas). 

 

• Esta forma de interpretar la norma genera mayor número de supervisiones por parte 

del OEFA, ya que, se considera a la emergencia ambiental como cualquier incidente 
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de tipo ambiental, incluso los más leves; cuya incidencia sería generar procedimientos 

administrativos sancionadores. 

 

• Eleva los costos de la actividad de la supervisión por parte de la autoridad ambiental 

competente. 

 

2.1.2 Antecedentes Teóricos  

 

Existen dos formas de interpretar a la regulación de la emergencia ambiental: 

 

• La primera forma de leer la definición de la norma es entenderlo como lo viene 

haciendo el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA actualmente, 

quien considera que todo incidente ambiental que sucede en las instalaciones del 

administrado sería emergencia ambiental, en atención al artículo 3° del Reglamento 

del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA.  

 

Dentro de esta lectura, ahora ha implementado el aplicativo móvil denominado Era 

Emergencias, con lo cual, se define si la emergencia es reportable dentro del periodo 

de 12 horas. Si no fuera reportable en el periodo antes mencionado, se tiene que 

informar de modo anual, en informe ambiental anual a presentarse al 31 de marzo del 

siguiente año. 

 

• La otra lectura que se viene realizando en la práctica petrolera es no considerar a 

todo incidente como emergencia ambiental, para ello se consideran dos tipo de 

incidentes. Los primeros son incidentes leves, lo cuales eran reportados 

mensualmente hasta marzo de 2021 fecha en que se derogó el artículo 68° del 

Decreto Supremo N° 039-2014-EM, en atención a los pronunciamientos del OEFA y/o 
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como una buena práctica de la industria petrolera y los otros que son propiamente 

emergencias ambientales, los cuales se reportan de acuerdo a las reglas de la 

Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD.  

 

2.1.3 Definición del Problema  

 

En virtud de lo señalado el problema principal sería el siguiente: 

 

Principal:  

 

• ¿Cuál es la relación entre la nueva interpretación del Reglamento de Emergencia 

Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los reportes 

de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B? 

 

Específicos: 

• ¿Cuál es el impacto económico por multas de la nueva interpretación del 

Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA? 

• ¿Cuál ha sido el aumento de supervisiones (observaciones) con la nueva 

interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA? 

• ¿Cuál ha sido el aumento de carga administrativa (requerimientos) con la nueva 

interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA? 

 

2.2 Finalidad y Objetivos de la Investigación 

 

2.2.1 Finalidad 
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Es necesario tener una definición clara respecto de la emergencia ambiental, para 

efectos de evitar los efectos señalados líneas atrás, y así contar con mayor predictibilidad 

tanto para la autoridad ambiental como para sus administrados. 

 

El Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA desde su 

vigencia en el año 2013 hasta la actualidad (2021) ha tenido diversas interpretaciones tanto 

por parte del sector privado como por parte del sector público (autoridad ambiental), el cual 

tuvo una lectura completa y coherente mientras estuvo vigente el Decreto Supremo N° 015-

2006-EM; sin embargo, se generó una laguna normativa cuando esta regulación se derogó 

por medio el Decreto Supremo N° 039-2014-EM. 

 

2.2.2 Objetivo General y Específicos  

 

• General: Identificar la relación entre la nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de 

los reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B 

 

Específicos:  

• Identificar el impacto económico por parte del funcionario por multas de la nueva 

interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA 

• Identificar el aumento de supervisiones con la nueva interpretación del Reglamento 

de Emergencia Ambiental del OEFA 

• Identificar el aumento de carga administrativa con la nueva interpretación del 

Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA 

 

2.2.3 Delimitación del estudio 

 

- Delimitación Temporal:  
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El presente trabajo se llevará a cabo durante el período de enero de 2018 a julio de 

2021, periodo en el cual se encuentra vigente el criterio interpretativo del artículo 3° del 

Reglamento del Reporte de Emergencias Ambientales del OEFA. 

 

Sin embargo, se va a considerar los antecedentes legislativos anteriores el presente 

año, así como los hechos más relevantes entre los años 2013 – 2021 por los 

pronunciamientos que se han generados.  

 

- Delimitación Espacial:  

 

La investigación se desarrollará considerando la operación del Lote Z-2B. Sin perjuicio 

de ello, considero que las consecuencias a las que vamos a llegar pueden extrapolarse a 

cualquier empresa petrolera que se encuentra en explotación u otra zona del territorio 

peruano. 

 

2.2.4 Justificación e importancia del estudio 

 

Tipos de Justificación:  

 

- Justificación Teórica:  

 

El presente trabajo de investigación busca generar reflexión y debate académico 

sobre la postura oficial de la autoridad ambiental, ello en la medida que se cuestiona el 

postulado actual, desde un enfoque legal.  

 

- Justificación Práctica:  
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El problema tiene un efecto directo sobre los costos que se generan hacia la empresa 

petrolera en la atención de las emergencias ambientales (supervisión, realización de 

muestreos ambientales, atención de requerimientos de información, atención de 

procedimientos sancionadores, sanciones económicas y cumplimiento de mandatos 

administrativos). 

 

El costo de la acción de supervisión se eleva porque la autoridad ambiental debe 

realizar supervisiones especiales que no se encuentran dentro de su Plan Anual de 

Fiscalización Ambiental - PLANEFA, con todos los gastos adicionales que ello genera 

(viáticos de los especialistas ambientales, realización de muestreos ambientales, creación 

de expedientes administrativos y personal especializados interdisciplinarios).  

 

Importancia del estudio: 

 

• La presente investigación cuenta con gran importancia dentro del ámbito de la 

regulación ambiental, toda vez que, el Reglamento del Reporte de Emergencias 

Ambientales del OEFA involucra a una gran cantidad de operadores del sector 

petrolero que se ven influenciados por sus efectos. 

 

• De este modo, se busca poner en evidencia, un tema que se encontraría definido; 

sin embargo, que las bases en las cuales se fundamenta, pueden ser objeto de 

observaciones. 

 

2.3. Hipótesis y variables 

 

2.3.1 Supuestos Teóricos 
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Las emergencias ambientales deben entenderse en función a cantidades y/o 

volúmenes, lo cual se sustenta, tanto en la práctica habitual petrolera, como en la anterior 

reglamentación ambiental.  

 

Asimismo, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – 

Osinergmin y la Fiscalía Especializada en Medio Ambiente- FEMA también regulan este 

aspecto mediante la cantidad de la fuga o derrame para el reporte de emergencias.  

 

2.3.2 Hipótesis Principal y Específicas 

 

Hipótesis General 

 

• Existe relación entre la nueva interpretación del Reglamento de Emergencia 

Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los reportes de 

incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B. 

 

Hipótesis específicas  

 

• Existe impacto económico por multas de la nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA. 

• Existe aumento de supervisiones (observaciones) con la nueva interpretación del 

Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

• Existe aumento de carga administrativa (requerimientos) con la nueva interpretación 

del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

. 
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2.3.3 Variables e indicadores 

 

2.3.3.1  Variable independiente 

 

La nueva interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

 

2.3.3.2  Variable dependiente  

 

Las observaciones de la autoridad ambiental de los reportes de incidentes menores a 1 

barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B 

   

2.3.3.3  OPERACIÓN DE VARIABLES 

 

Variables  Dimensiones Indicadores Unidad de medida Escala Valor final 

Independiente 

La nueva 

interpretació

n del 

Reglamento 

de 

Emergencia 

Ambiental 

del OEFA. 

 

Pronunciamie
ntos de la 
autoridad 

Visitas de supervisión 

especial 
Número de visitas 

Número de visitas 

o acciones de 

supervisiones 

realizadas en un 

determinado 

periodo. 

a.-0 a 10 

b.- 11-20 
 
c.- 20 a mas 
 

Resoluciones de 

multa 

Número de resoluciones de 

multa 

Número de 

resoluciones de 

supervisiones 

realizadas en un 

determinado 

periodo. 

a.-0 a 10 

b.- 11-20 
 
c.- 20 a mas 
 

Dependiente 

Las 

observacion

es de la 

autoridad 

ambiental 

de los 

Logística, por 

el empleo de 

personal para 

la atención de 

la supervisión 

especial 

Números de 

personas de la 

empresa que se 

requiere para la 

atención de las 

Tiempo  

Tiempo utilizado 

desde el aviso de la 

supervisión 

especial hasta la 

conclusión del 

a.- 1 -10 

b.- 11 - 20  

c.- Mas de 21 
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Variables  Dimensiones Indicadores Unidad de medida Escala Valor final 

reportes de 

incidentes 

menores a 1 

barril y 1000 

pies cúbicos 

en el Lote Z-

2B. 

 

supervisiones 

especiales. 

procedimiento 

sancionador. 

Gastos en 

monitoreos 

ambientales, 

en 

contratación 

de estudios 

jurídicos,  

Montos invertidos en 

atención de las 

supervisiones 

especiales 

Soles 

Gastos invertidos 

para la atención de 

la supervisión 

especial hasta la 

conclusión del 

procedimiento 

sancionador. 

a. hasta 100 mil  

b.-De 100 a 900 mil  

c.- Mayor a 900 mil 

Pagos de 

multas, por 

infracciones 

ambientales 

Dinero depositado 

por concepto de pago 

de multa 

UIT 

Dinero que el 

OEFA recibido  

como por las 

infracciones 

administrativas 

detectadas 

a. 100 UIT a mas 

b.-Desde 10 a 99.99 

UIT 

c.- Menor a 10 UIT 

 

 

Capítulo III: Metodología, Técnica e Instrumentos 

 

 

3.1 Población y Muestra 

 

✓ Población  

Está definida por la siguiente unidad de análisis: 

 

• Para establecer la población podemos considerar los lotes petroleros en el Perú que 

realizan actividades económicas. 

• No podrían considerarse otro tipo de unidades de hidrocarburos como son plantas 

envasadoras, refinerías, transportadoras y/o grifos porque se encuentran en otra 

etapa operativa, teniendo los lotes una complejidad particular que generan 

preocupación por parte del ente ambiental. 

• Los lotes deben encontrarse en etapa de producción, no siendo considerados a las 

unidades de exploración, ya que en dicha etapa no se tienen tendidas líneas y 

ductos de crudo y/o gas. 
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• Tampoco puede considerarse los lotes que se encuentren en fuerza mayor 

declarada por Perupetro S.A., porque la unidad no estaría produciendo, con lo cual 

la probabilidad de eventos como son las fugas de crudo o gas son poco probables. 

• En tal sentido, se considerarían los siguientes lotes petroleros: 

 

Fuente: Perupetro S.A. 

Contratos de Hidrocarburos Vigentes (perupetro.com.pe) 

 

• Asimismo, los lotes 39 de Perenco y Z-6 de Savia se encuentran suspendidas, 

siendo un total de 23 lotes petroleros en operación. 

 

✓ Muestra 

 

Está determinada por la siguiente Unidad de Análisis de los 23 operadores: 

 

• 23 lotes petroleros en operación. 

 

Por tanto, para la evaluación de la muestra se considera los siguientes factores: 

https://www.perupetro.com.pe/wps/portal/corporativo/PerupetroSite/contratos%20de%20eyp/contratos%20y%20convenios/contratos%20de%20hidrocarburos%20vigentes/!ut/p/z0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zi_YxcTTw8TAy93AN8LQwCTUJcvEKADEsDc_3g1GL9gmxHRQCioDPf/
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 N: tamaño de la población = personas naturales relacionadas a las 23 operaciones 
petroleras (lotes petroleros) 

 p: proporción de la población del objeto de estudio: variable dependiente = 0.5 
 q: proporción de la población del objeto de estudio: variable independiente = 0.5 
 Z: nivel de confianza: 95% = 1.95 
 E: error permisible = 0.05 

 
 

                                            n =         Z2 X N x p x q 
-------------------------- 

E2 (N – 1) + Z2 x p x q 
 

 

                                            n =         3.8416 X 23 x 0.5 x 0.5 
               ------------------------------------------- 
                0.0025 (22) + 3.8416 x 0.5 x 0.5 

 

 

                                            n =         22.892 
                                                      ------------- 
                                                         1.0154 
 

 

                                            n =         22.54488099271                                                       
 

 

3.2 Diseño utilizado en el estudio 

 

- Diseño 

 

  Por el Procedimiento 

 

El procedimiento es NO EXPERIMENTAL porque el perjuicio económico 

causado por la interpretación amplia de emergencia ambiental, se comprueban 

en la realidad, se demuestran por sí solas, sin la necesidad de realizar pruebas 

científicas para comprobación.  
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- Método 

 

Método Deductivo: Toda vez que los efectos y alcances de la interpretación 

de emergencia ambiental, permitirán conocer el impacto económico sobre el 

resto de operadores. 

  

3.3 Técnica e instrumento de recolección de datos:  

 

 Técnicas 

 

En la demostración de la hipótesis y en los futuros estudios de la investigación, se utilizó la 

siguiente técnica: 

 

- Encuestas 

 

 Instrumentos 

 

Para la recolección de datos de la presente investigación se utilizó: 
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- Cuestionario 

 

3.4 Procesamiento de datos:  

 

Una vez aplicada la encuesta se procederá a tabular toda la información mediante la 

creación de una base de datos utilizando para ello el Programa Estadístico. 

 

Tabla 1. Análisis de confiabilidad 

Variable N° de 

preguntas 
Preguntas 

Alfa de 

Cronbach (α) 

Variable 1. La nueva interpretación 

del Reglamento de Emergencia 

Ambiental del OEFA. 

9 
1, 2, 3, 4, 10, 

11, 14, 15, 16 
.921 

Variable 2. Las observaciones de 

la autoridad ambiental de los 

reportes de incidentes menores a 1 

barril y 1000 pies cúbicos en el 

Lote Z-2B 

7 
5, 6, 7, 8, 9, 

12, 13 
.883 

 

Interpretación: En la tabla 1, se evaluó la confiabilidad de las encuestas aplicado a 23 

empresas por cada variable. Para una confiabilidad aceptable, el valor de Alfa de Cronbach 

(α) debe ser superior a .70. Se reportó que la primera (α = .921) y la segunda variable (α = 

.883) presenta una buena confiabilidad, por lo que se puede continuar con los análisis.  

Resultados del objetivo específico 1 

Hipótesis específica 1: Existe impacto económico por multas de la nueva interpretación del 

Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

Tabla 2. Resultados del objetivo específico 1 
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14) Anualmente, ¿cuánto se impone en 

multas en primera instancia por 

emergencias ambientales? 

Frecuencia Porcentaje 

De S/1 a S/100,000 8 35% 

De S/101,000 a S/1,000 000 000 14 61% 

Más de S/1,000 000 000 1 4% 

Total 23 100% 

 

Figura 1. Resultados del objetivo específico 1 

 

Interpretación: En la tabla 2 y figura 1, de un total de 23 empresas, la mayoría con un 61% 

(14) responde la opción S/. 101,000 a S/. 1,000 000 000. Seguido, se encuentran las 

opciones de S/. 1 a S/. 100,000 (35%) y más de S/. 1,000 000 000 (4%). 

Resultados del objetivo específico 2 

Hipótesis específica 2: Existe aumento de supervisiones (observaciones) con la nueva 

interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 
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Tabla 3. Resultados del objetivo específico 2 

Variable 2. Las observaciones de la 

autoridad ambiental de los reportes de 

incidentes menores a 1 barril y 1000 pies 

cúbicos en el Lote Z-2B 

Frecuencia Porcentaje 

Bajo 8 35% 

Regular 15 65% 

Alto 0 0% 

Total 23 100% 

 

Figura 2. Resultados del objetivo específico 2 

 

Interpretación: En la tabla 3 y figura 2, de un total de 23 empresas, el 65% (15) percibió 

un nivel regular en cuanto a la variable 2 (Las observaciones de la autoridad ambiental de 

los reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B); mientras 

que un 35% (8) se agrupó en un nivel bajo. 

Resultados del objetivo específico 3 

Hipótesis específica 3: Existe aumento de carga administrativa (requerimientos) con la 

nueva interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

Tabla 4. Resultados del objetivo específico 3 
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barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B
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Variable 1. La nueva interpretación del 

Reglamento de Emergencia Ambiental del 

OEFA. 

Frecuencia Porcentaje 

Bajo 10 43% 

Regular 13 57% 

Alto 0 0% 

Total 23 100% 

 

Figura 3. Resultados del objetivo específico 3 

 

Interpretación: En la tabla 4 y figura 3, de un total de 23 empresas, el 57% (13) expresó 

un nivel regular en cuanto a la variable 1 (La nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA.); mientras que un 43% (8) correspondió a un nivel bajo. 

4.2 Contrastación de Hipótesis 

Previamente al contraste de la hipótesis general, se realizó un análisis de normalidad 

mediante el estadístico Shapiro-Wilk por la cantidad de la muestra (n = 23). Se obtuvo en 

la prueba de normalidad que las dos variables (nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los 

reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B) no mostraron 
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distribuciones normales. Esto señala que el estadístico de correlación para el contraste de 

hipótesis será el coeficiente de correlación rho de Spearman.  

 

Resultados del objetivo general 

Hipótesis general: Existe relación entre la nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los 

reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B. 

Tabla 5. Resultados del objetivo general 

Rho de Spearman  

Variable 2. Las observaciones de la 

autoridad ambiental de los reportes 

de incidentes menores a 1 barril y 

1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B 

Variable 1. La nueva 

interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA. 

rho .797** 

p .000 

n 23 

 

Figura 4. Diagrama de dispersión de las variables 

 

Interpretación: En la tabla 5, se presentó los resultados de la contrastación de hipótesis si 

existe una relación entre la nueva interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental 
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del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los reportes de incidentes 

menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B. La regla de decisión señala que si 

el p-valor (p) es menor a .05 (p < .05), indicaría que existe una relación significativa. Se 

concluye que existe una relación estadísticamente significativa entre las variables al ser el 

p-valor menor a .05 (p = .000). Asimismo, se puede observar el coeficiente de correlación 

(r = 797), indica una tendencia positiva entre las variables. En la figura 4, también se ve 

esta tendencia positiva entre las variables: si las puntuaciones de la variable 1 aumentan, 

también aumentará los puntajes de la variable 2. 

 

4.1 Presentación de Resultados 

 

En la encuesta anónima se ha considerado la siguiente información mínima: 

• Indique el Lote Petrolero donde trabaja 

• Empresa operadora 

 

Asimismo, procederemos a indicar las preguntas realizadas, con el respecto análisis por 

cada respuesta. 

 

 

1.- Anualmente, ¿cuántas supervisiones por emergencias ambientales se realizan en el lote 
petrolero? 

 
 

 

Análisis: 

• Respecto de la pregunta sobre del número de supervisiones durante un año, el 48% 

ha informado que entre 0 a 10.  
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• Asimismo, el 52% señala que el número es entre 11 a 20 supervisiones.  

• Además, ninguna petrolera ha informado que se realizan 21 a más supervisiones 

durante dicho periodo. 

 

2.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de acciones que supervisiones 
por emergencias ambientales? 

 
 

 

 

Análisis: 

• Respecto de la pregunta sobre si es razonable el número de supervisiones, el 48% 

ha considerado que tiene una proporcionalidad baja, al otorgarle el porcentaje de 1 

a 40%.  

• Asimismo, el 52% considera una razonabilidad media, al otorgarle de 41 a 70%.  

• Además, ninguna petrolera le otorga una razonabilidad alta al número de 

verificaciones in situ. 

 

3.- Anualmente, ¿cuántas resoluciones de multa y/o medidas administrativas por 
emergencias ambientales se les notifica? 
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Análisis: 

• Respecto de las resoluciones, el 57% ha informado que se les notifica de 0 a 10 

multas.  

• Asimismo, el 39% señala que el número es entre 11 a 20 notificaciones. 

• Solo el 4% señala que reciben más de 21 notificaciones durante dicho periodo. 

 
 
4.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de resoluciones de multa y/o 

medidas administrativas por emergencias ambientales? 
 

 

Análisis: 

• Respecto de la pregunta sobre si es razonable el número de resoluciones, el 52% 

ha considerado que tiene una proporcionalidad baja, al otorgarle el porcentaje de 1 

a 40%.  

• Asimismo, el 48% considera una razonabilidad media, al otorgarle de 41 a 70%.  
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• Además, ninguna petrolera le otorga una razonabilidad alta al número de 

resoluciones. 

 
5.- En una supervisión especial por emergencia ambiental ¿Cuántos trabajadores de la 

empresa intervienen directa o indirectamente en su atención? Considere a operarios, 
ingenieros, abogados, jefes de área, sociólogos, contratistas, médicos, entre otros 
puestos. 

 

 
Análisis: 

• Respecto a la cantidad de trabajadores de la empresa que intervienen directa o 

indirectamente, el 52% ha informado que intervienen entre 0 a 10 trabajadores.  

• Asimismo, el 43% señala que el número es entre 11 a 20 trabajadores. 

• Solo el 4% señala que intervienen más de 21 trabajadores en su atención. 

 
6.- Anualmente, ¿Cuántas horas – hombre se emplean en una atención de la supervisión 

especial por emergencias ambientales? Considere el acumulado por todos los 
trabajadores que intervienen de manera directa e indirecta. 
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Análisis: 

• Respecto a la cantidad de horas-hombre que se emplean en una atención de la 

supervisión especial por emergencias ambientales, el 39% ha informado que se 

emplean entre 0 a 10 horas.  

• Asimismo, el 43% señala que el número es entre 11 a 100 horas. 

• Solo el 4% señala que se emplean más de 100 horas en una atención. 
 
7.- ¿Cuánto gasta la empresa durante la atención de una supervisión por emergencias 

ambientales? Considere el transporte, alimentación, monitoreos ambientales, curso de 
inducción, pruebas de covid19, hospedaje, vacunas, alquiler de equipos, SCRT, EPPs, 
entre otros. 

 

 
Análisis: 

• Respecto al gasto de la empresa durante la supervisión por emergencias 

ambientales, el 30% ha informado que se gasta entre S/0 a S/1,000.  

• Asimismo, el 52% señala que el gasto es entre S/1,001 a S/10,000. 

• El 9% señala que se gasta más de S/10,000. 
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8.- En promedio, ¿Cuántos requerimientos de información se realizan en el acta de 

supervisión por emergencias ambientales? 
 

P8 

   De 0 a 10 11 48% 

 De 11 a 20 12 52% 

De 20 a mas 0 0% 

Total  23  
 

 
 
 

 
Análisis: 

• Respecto a los requerimientos de información en la supervisión por emergencias 

ambientales, el 48% ha informado que tiene entre 0 a 10 requerimientos por visita.  

• Asimismo, el 52% señala que los requerimientos que se le realizan se encuentran 

en 11 a 20 por visita. 

• Ninguna ha señalado que los requerimientos superan los 20 documentos. 
 

 
 

9.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de requerimientos de 
información en las Actas de Supervisión por emergencias ambientales? 

 

 
Análisis: 

11; 48%12; 52%

0; 0%

Requerimientos

0 a 10

11 a 20

20 a mas
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• Respecto de la pregunta sobre si es razonable el número de requerimientos de 

información, el 52% ha considerado que tiene una proporcionalidad baja, al otorgarle 

el porcentaje de 1 a 40%.  

• Asimismo, el 48% considera una razonabilidad media, al otorgarle de 41 a 70%.  

• Además, ninguna petrolera le otorga una razonabilidad alta al número de 

requerimientos. 

 
10.- En promedio, ¿cuántas presuntas infracciones se consignan en el acta de supervisión 

por emergencias ambientales? 
 
 

 
 
Análisis: 

• Respecto a las presuntas infracciones que se consignan en el acta de supervisión, 

el 57% ha informado que se consignan entre 0 a 10.  

• Asimismo, el 43% señala que el número es entre 11 a 20. 

• Ninguna ha indicado que se superan las 20 presuntas infracciones. 
 
 
 
11.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de presuntas infracciones en 

las Actas de Supervisión por emergencias ambientales? 
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Análisis: 

• Respecto de la pregunta sobre que tan razonable considera el número de presuntas 

infracciones en las Actas, el 61% ha considerado que tiene una proporcionalidad 

baja, al otorgarle el porcentaje de 1 a 40%.  

• Asimismo, el 39% considera una razonabilidad media, al otorgarle de 41 a 70%.  

• Además, ninguna petrolera le otorga una razonabilidad alta a dicho número. 

 
 
12.- En promedio, ¿Cuántas horas – hombre se emplean para contestar los requerimientos 

de información y levantamiento de presuntas infracciones del Acta de Supervisión? 
Considere el acumulado por todos los trabajadores que intervienen de manera directa 
e indirecta. 

 

 
Análisis: 

• Respecto a la cantidad de horas-hombre que se emplean en contestar los 

requerimientos de información y levantamiento de presuntas infracciones del Acta 

de Supervisión, el 39% ha informado que se emplean entre 0 a 10 horas.  

• Asimismo, el 39% señala que el número es entre 11 a 20 horas. 
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• Solo el 4% señala que se emplean más de 20 horas en contestar dichos 
requerimientos. 

 
 
13.-¿Cuántos trabajadores de la empresa intervienen directa o indirectamente para 

contestar los requerimientos de información y levantamiento de presuntas infracciones 
del Acta de Supervisión? Considere a operarios, ingenieros, abogados, jefes de área, 
sociólogos, contratistas, médicos, entre otros puestos. 

 

 
 

Análisis: 

• Respecto a la cantidad de trabajadores de la empresa que intervienen directa o 

indirectamente, el 57% ha informado que intervienen entre 1 a 10 trabajadores.  

• Asimismo, el 39% señala que el número es entre 11 a 20 trabajadores. 

• Solo el 4% señala que intervienen más de 21 trabajadores en su atención. 

 

 
14.- Anualmente, ¿Cuánto se impone en multas en primera instancia por emergencias 

ambientales? 
 

 
Análisis: 

• Un 35 % informó que se impone entre S/1 a S/100,000 en multas.  

• Asimismo, el 61% señala que el valor es entre S/101,000 a S/1,000 000 000. 
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• Solo el 4% señala que se impone más de S/1,000 000 000. 

 
 
15.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el monto que se impone de multa? 
 

 

 
Análisis: 

• Respecto de la pregunta sobre qué tan razonable considera el monto que se impone 

de multa, el 61% ha considerado que tiene una proporcionalidad baja, al otorgarle 

el porcentaje de 1 a 40%.  

• Asimismo, el 39% considera una razonabilidad media, al otorgarle de 41 a 70%.  

• Además, ninguna petrolera le otorga una razonabilidad alta a dicho valor. 

 
 
16.- En porcentajes, ¿las multas impuestas se confirman por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental? 
 

 

Análisis: 

• El 52% ha considerado que tiene una proporcionalidad baja, al otorgarle el 

porcentaje de 1 a 40%.  
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• Asimismo, el 39% considera que las multas impuestas son confirmadas, al otorgarle 

de 41 a 70%.  

• Además, el 2% piensa que las multas son confirmadas. 

 

 

4.2 Contrastación de Hipótesis 

 

 

• Existe relación entre la nueva interpretación del Reglamento de Emergencia 

Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los reportes de 

incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B. 

 

Hipótesis específicas  

 

• H1: Existe impacto económico por multas de la nueva interpretación del Reglamento 

de Emergencia Ambiental del OEFA. 

 

Conclusión: 

Hay evidencia que la nueva interpretación del reglamento de emergencia ambiental 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD impacto 

económicamente en las empresas petroleras ubicados en lotes. 

 

• H2: Existe aumento de supervisiones (observaciones) con la nueva interpretación 

del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

 

Conclusión: 
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Hay evidencia que la nueva interpretación del reglamento de emergencia ambiental 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD ha generado 

la realización de nuevas supervisiones ambientales, causando un aumento de estos. 

 

 

• H3: Existe aumento de carga administrativa (requerimientos) con la nueva 

interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del OEFA. 

 

Hay evidencia que la nueva interpretación del reglamento de emergencia ambiental 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD ha generado 

una elevación en la carga administrado por parte de las empresas del sector 

petrolero (lotes). 

 

4.3 Discusión de Resultados 

 

La presente investigación esta basada en el análisis y evaluación del cambio de 

interpretación de la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2013-OEFA/CD, lo cual, ha 

generado un impacto económico en la industria de hidrocarburos, tomando como referencia 

los lotes petroleros. 

 

Para ello, se ha empleado una encuesta de 16 preguntas, considerando la variable 

independiente a la “La nueva interpretación del Reglamento de Emergencia Ambiental del 

OEFA” y a la variable dependiente a “las observaciones de la autoridad ambiental de los 

reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B”. 
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Para la evaluación se han considerado 23 lotes petroleros que se encuentran en operación, 

y quienes son los destinatarios al momento que realiza su actuación el ente ambiental 

(OEFA). 

 

La evaluación concluye que, durante la actividad de control ambiental por parte del ente de 

fiscalización, el ente realiza mas visitas de supervisiones, lo cual, genera a su vez, la 

celebración de mas actas de supervisión con su respectivas presuntas infracciones y 

requerimientos de información. Esto genera el gasto de recursos (horas hombres y los 

necesarios para la atención). 

 

Esto genera luego, que se tengan que atender por parte de la empresa petrolera, tanto las 

presuntas infracciones como los requerimientos de información. Esto genera el gasto de 

recursos (horas hombres y los necesarios para la atención). 

 

Igualmente, luego se tendrían que las multas ambientales por los presuntos 

incumplimientos consignados en las actas de superbién ambiental. 

 

Capítulo V: Conclusiones y Recomendaciones  

 

Conclusiones: 

1. Anualmente se realizan mayor número de supervisiones ambientales por 

emergencias, en atención al cambio de criterio interpretativo. 

 

2. Los operadores vienen siendo sancionados y con medidas administrativas por las 

emergencias ambientales, en atención al cambio de criterio interpretativo. 

 

3. Actualmente los operadores deben involucrar a su personal para la atención de una 

emergencia ambiental que superan las 10 personas. 
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4. Los operadores deben invertir transporte, alimentación, monitoreos ambientales, 

curso de inducción, pruebas de covid19, hospedaje, vacunas, alquiler de equipos, 

SCRT, EPPs, entre otros, con montos que superan los mil soles por visita. 

 

 

5. Las empresas reciben multas que inclusive supera el millón de soles por cada visita. 
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Recomendaciones: 

 

1. Debe emitirse un pronunciamiento por parte del OEFA, mediante un precedente de 

observancia obligatoria y/o un pronunciamiento del Consejo Directivo, que delimite 

el concepto de emergencia ambiental, a efectos generar predictibilidad sobre el 

concepto legal de emergencia ambiental. 

 

2. Debe emitirse un pronunciamiento por parte del Consejo Directivo que delimite el 

alcance de las Cartas N° 447-2013-OEFA/PCD y 037-2015-OEFA/PCD, que se 

emitieron en los años 2013 y 2015 afirmando que los operadores petroleros no 

reporten como emergencias los eventos de poca magnitud (menores a un barril de 

crudo y mil pies cúbicos de gas).   

 

3. Las empresas petroleras deberán considerar el cambio de criterio a fin de adoptar 

las medidas idóneas para cumplir con las nuevas exigencias de parte de la autoridad 

de fiscalización ambiental. 

 

4. Las empresas petroleras deberán invertir en actividades de mantenimiento y/o 

inspecciones para evitar ser sancionador por parte del ente ambiental. 

 

5. La autoridad de fiscalización ambiental debe considerar el criterio de necesidad, al 

momento de programar una acción de supervisión que pueda generar gastos 

excesivos a la empresa. 

 

6. La autoridad de fiscalización ambiental debe considerar la proporcionalidad a fin de 

graduar la sanción, considerando si hubo una mayor o menor afectación al medio 

ambiente. 
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ANEXOS 

 

a) Instrumentos de recolección de datos 

 

- ENCUESTA 

 

Estimados participantes, agradecemos su colaboración al responder de manera objetiva las 

siguientes preguntas de la encuesta de carácter anónima, la misma que ayudará en la 

ejecución del trabajo de investigación titulado “La nueva interpretación del Reglamento de 

Emergencia Ambiental del OEFA y las observaciones de la autoridad ambiental de los 

reportes de incidentes menores a 1 barril y 1000 pies cúbicos en el Lote Z-2B” para optar 

el agrado académico de Magíster en Política, Gestión y Derecho Ambiental, en  la 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

 

ENCUESTA  

Tema: Fiscalización ambiental del OEFA a lotes petroleros causa de emergencias 

ambientales por fugas menores a 1 barril de crudo o 1000 pies cúbicos de gas (en adelante, 

emergencias ambientales) 

 

Indique el Lote Petrolero donde trabaja 

Empresa operadora 

 

1.- Anualmente, ¿cuántas supervisiones por emergencias ambientales se realizan en el lote 
petrolero? 

 

De 0 a 10 De 11 a 20 21 a mas 

1 2 3 

 

2.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de acciones que supervisiones 
por emergencias ambientales? 

 

De 1 a 40% De 41 a70% De 71 a 100% 

1 2 3 
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3.- Anualmente, ¿cuántas resoluciones de multa y/o medidas administrativas por 
emergencias ambientales se les notifica? 

 
 

De 0 a 10 De 11 a 20 21 a mas 

1 2 3 

  
 
4.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de resoluciones de multa y/o 

medidas administrativas por emergencias ambientales? 
 

De 1 a 40% De 41 a70% De 70 a 100% 

1 2 3 

 
5.- En una supervisión especial por emergencia ambiental ¿Cuántos trabajadores de la 

empresa intervienen directa o indirectamente en su atención? Considere a operarios, 
ingenieros, abogados, jefes de área, sociólogos, contratistas, médicos, entre otros 
puestos. 

 
 

De 1 a 10 De 11 a 20 21 a mas 

1 2 3 

 
 
6.- Anualmente, ¿Cuántas horas – hombre se emplean en una atención de la supervisión 

especial por emergencias ambientales? Considere el acumulado por todos los 
trabajadores que intervienen de manera directa e indirecta. 

 

De 1 a 10 horas De 11 a 100 horas Mas de 100 horas 

1 2 3 

 

 
7.- ¿Cuánto gasta la empresa durante la atención de una supervisión por emergencias 

ambientales? Considere el  . 
 

De S/0 a S/ 1,000  De S/1,001 a S/10,000  Mas de S/10,000 

1 2 3 
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8.- En promedio, ¿Cuántos requerimientos de información se realizan en el acta de 
supervisión por emergencias ambientales? 
 

De 0 a 10 h De 11 a 20 h 20 a más  

1 2 3 

 
 

9.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de requerimientos de 
información en las Actas de Supervisión por emergencias ambientales? 

 

De 1 a 40% De 41 a 70% De 70 a100% 

1 2 3 

 
 
10.- En promedio, ¿cuántas presuntas infracciones se consignan en el acta de supervisión 

por emergencias ambientales? 
 

De 0 a 10  De 11 a 20 21 a más  

1 2 3 

 
11.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el número de presuntas infracciones en 

las Actas de Supervisión por emergencias ambientales? 
 

De 1 a 40% De 41 a 70% De 71 a100% 

1 2 3 

 
12.- En promedio, ¿Cuántas horas – hombre se emplean para contestar los requerimientos 

de información y levantamiento de presuntas infracciones del Acta de Supervisión? 
Considere el acumulado por todos los trabajadores que intervienen de manera directa 
e indirecta. 

 

De 0 a 10  De 11 a 20  21 a más  

1 2 3 

 
13.-¿Cuántos trabajadores de la empresa intervienen directa o indirectamente para 

contestar los requerimientos de información y levantamiento de presuntas infracciones 
del Acta de Supervisión? Considere a operarios, ingenieros, abogados, jefes de área, 
sociólogos, contratistas, médicos, entre otros puestos. 

 
 

De 1 a 10 De 11 a 20 21 a mas 

1 2 3 
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14.- Anualmente, ¿Cuánto se impone en multas en primera instancia por emergencias 
ambientales? 

 

De S/1 a S/100,000 De S/101,000 a S/1,000 
000 000 

Más de S/1,000 000 000  

1 2 3 

 
 
 
15.- En porcentajes, ¿qué tan razonable considera el monto que se impone de multa? 
 

De 1 a 40% De 41 a 70% De 70 a100% 

1 2 3 

 
16.- En porcentajes, ¿las multas impuestas se confirmadas por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental? 
 

De 1 a 40% De 41 a 70% De 70 a100% 

1 2 3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


